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JUNTA DE GOBIERNO 

Apruébase Plan de Arbitrios de Chichig.alpa 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 
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Unico: Aprobar el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Chichigalpa, De­
partamento de Chinandega, el que se leerá de la siguiente manera: 

LA JUNTA MUNICIPAL DE RECONSTRUCCION DE CHICHIGALPA, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1.-Forman las rentas de est 1 Municipalidad de Chichigalpa, los impues­
tos, multas, servicios, arrendamientos de sus terrenos ejidales, solares municipales y 
demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

"A" 
1. -Agencias: 

Agencias del Instituto Nacional de Seguros y Rea-
seguros (INISER) ................... . 

2. -Agencias de buses o cualquier otra clase de ve­
hículos motorizados para transporte colectivo 

3. -Abastecedores: 
a) De ganado mayor . . , . 
b) De ganado menor ... , 

4. -Aserríos: 
a) Sin ven ta de madera . . . . . . . . 
b) Con venta de madera aserrada o en bruto .. 

5. -Animales vagos: o recogidos por el encargado 
municipal, Salubridad o Policía, por cada uno: 
a) De ganado mayor . . . . . . . . . . . . . . 

.. b) De gana.do menor.. ........ . .... . 

CG9 

Anual 
o Matric. 

~ 100.00 

60.00 

100.00 
50.00 

500.00 
1% s/v 

Mensual Varios 

(f 50.00 

60.00 

50.00 
25.00 

300.00 
1% s/v 

<f 10.00 
' 5.00 ·- -· -- - - -- - . 
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Fracción 

6. -Animales de dueño desconocido, se procederá con 
ellos de conformidad con la ley. 

7. -Autenticaciones de firmas: 
a) De funcionarios o empleados o de particula­

res, cada una acompañarán una boleta de .. 
b) De carta de venta de ganado, por unidad que 

contengan o representen, acompañarán una 
boleta de ..................... . 

8. -Arena: por cada flete que se extraiga de los lu­
gares permitidos para fines comerciales . . . ... 

9. -Aceras: ruinosas o sin construir, en el radio cen­
tral, en predios edificados o no, por metro lineal 
y previa notificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. -Anuncios o cartelones de propagandas comercia-
les en plazas, calles o caminos públicos por pul­
gada lineal, 0.50 Centavos. 

"B" 
11. -Bancos o Agencias Bancarias 
12. -Beneficios de arroz y ajonjolí .. 

Y el 1 % sobre el producto de lo beneficiado. 
13.-Billares, cada mesa ............. . 
14. -Barberías: cada silla . . . .. . 
15.-Buhoneros o vendedores ambulantes: 

a) De esta comprensión ..... . 
b) De extraña comprensión, por cada día de 

permanencia, extranjeros . . . . . . . . . . . . 

"ª" 
16. -Cantinas: 

De primera clase, inclusive las de hoteles, Clubs, 
Restaurantes . . . . . . . . . . . . . . . . 
De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

17. -Cines, teatros o salones de espectáculos, pagarán 
Además del 5% de la entrada bruta por cada 
función. 

18. -Circos, carrouseles, caballitos y otros similares, 
pagarán por cada función, el !'í% de Ja entrada 

bruta cuando no fuere en beneficio de algún fon­
do de caridad u ornato. 

19. -Carcelajes: 
a) Por defraudación fiscal o tahurería .. 
b) Por cualouier otro delito ............. . 

20. --"Corral ajes: en el rastro, por cada animal y por 
cada veinticuatro horas o fracción. 
a) Ganado mayor . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Ganado menor ..... . 

21 -Certificaciones: extendidas por el Registrador Ci­
vil de las Personas, acompañarán una boleta, se­
gún detalle a continuación: 
Certificado de nacimiento 

" " matrimo11io .. 
" " defunción . . . . 

Reconocimiento por escritura pública 
Rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emancipaciones . . . . . . . . 
Divordos ..................... . 
Reposición de partidas .. 
Reconocimiento por Actas .. 
Dieernimiento de guardas .. 

Anual 
o Matric. 

2,000.00 
200.00 

100.00 
25.00 

300.00 
200.00 
150.00 
200.00 

Men.sua? 

l,500.00 

30.00 
20.00 

300.00 
100.00 

75.00 

No. 87 

Varios 

10.00 

10.00 

3.00 

1.00 

5.00 

10.00 

100.00 
80.00 

3.00 
1.00 

10.00 
10.00 
10.00 
24.00 
21.00 
24.00 
50.00 
20.00 
20.00 
20.UO 
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Inscripción de declaración de ausencias . . . . . . 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . 
Multa por matrimonio no inscrito después del 
tiempo señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . 
Multa por inscripción de niños, después del tiempo 
señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por legitimación de un hijo que por olvido no lo 
mencionaron en el matrimonio . . . . . . . . 
Por adopciones .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Negativas ......................... . 

22 -Constancias, permisos, etc., extendidas por la Jun­
ta Municipal de Reconstrucción, acompañarán una 
boleta de . . . .................... . 

23. -Construcciones: 
a) Los construtores o compañías constructoras 

pagarán el 1 % sobre el contrato de construc­
ción. 

b) Las construcciones que ocupen la ftcera o par­
te de la calle con maderas, cercirn, andamios 
y tierra y demás materiales de construcción, 
pagarán diario ~ 1.00. 

24. -Cementerios: 
Entierro de un adulto ..... . 
Entierro de un párvulo . . . . . . . . . . 
Los pobres de solemnidad . . . . . . . . 
Exhumación de un cadáver, previo permiso del 
Ministerio de Salud .. 

ªDJ' 
25. -Destace: en el rastro o en la comprensión, para el 

consumo público: 
De una res ................ .. 
De un cerdo ...... .. 
Destazadores : 
a) Ganado Mayor ... . 
b) Ganado Menor ......... . 

26.-Depósito de animales, cada uno .. 
27. -Dispensa de edictos matrimoniales, a las diligen­

cias se acompañarán una boleta de . . . . . . . . . 
28. -Declaratoria de herederos, por cada heredero, se 

acompañará a las diligencias una boleta de .. 
29. -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom-

pañará una boleta de . . . . . . . . . . 
30. -Desgranadoras de maíz, movidos por cualquier 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31. -Desmotadoras de algodón ....... . 
32. -Despulpadoras de ajonjolí o de arroz 

Por temporada <r 500.00. 

''E" 
33. -Ejidos: a solicitud de arriendo, se acompañará 

una boleta de . . . . 
34.-Expendedores de carnes: 

a) De res ......................... . 
b) De cerdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

35. -Establecimientos comerciales legalmente consti­
tuidos, que vendan todo tipo de mercaderías 

"F'' 
36.-Fábricas: 

a) De hielo ................... . 
b) De ladrillos, bloques o tubos de cemento, de 

jabón en barra o panes, de agua gaseosas .. 

Anual 
o Matric. 

100.00 
50.00 

200.00 
1% s/d. 

100.00 

20.00 
10.00 

1% s/v 

Mensual 

20.00 
1% s/d. 

1% s/v 

300.00 200.00 

1% s/v 1% s/v 

No. 87 

Varios 

20.00 
20.00 

20.00 

10.00 

20.00 
30.00 
10.00 

10.00 

20.00 
5.00 

libre 

100.00 

20.00 
10.00 

5.00 

20.00 

20.00 

20.00 

10.00 
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e) Fábricas o compañías de Ji cores . . . . . . . . 
37. -Fianzas: 

De guardar paz, el que la solicite tanto como el 
que la rinda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

38.-Fierros o marcas de herrar: 
Si el interesado es dueño de 600 o más animales 
Si es dueño de 300 o más animales 
Si es dueño de 100 o más animales 
Si es dueño de 50 o más animales 
Si es dueño de 20 o más animales 
Si es dueño de menos de 20 animales .. 

39. -Permiso para hacer un fierro o marca de herrar 

"G" 
40. -Gasolineras: por cada bomba . . . . . . . . . . . . 

Si vendieran otros productos que no sean los de­
rivados del petróleo, pagarán . . . . . . . . . . . . . . 

41.-Glorietas: en los parques o en cualquier otro lu· 
gar de la ciudad, pagarán conforme contrato de 
arrendamiento suscrito entre el municipio y el 
interesado. 

"I" 
42. -Ingenios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
43. -Introducción de mercaderías a través <le vehículos 

motorizados para ser vendidos a los distribuidores 
o directamente al consumidor, pagará de la si­
guiente manera, por cada visita: 
Camionetas de tina, hasta 2V2 toneladas . . . . . . 
Camiones de 211" toneladas a 10 tonele.das . . . . 
Camiones de 10 a 15 toneladas 
Cabezales de 15 a 22 toneladas . . . . . . . . . . . . 

''L" 
44. -Lecherías: 

Que expe'ndan 200 litros o más diariamente 
Que expendan 100 litros o más diariamente 
Que expendan 50 litros o más diarianente .. 
Que expendan menos de 50 litros diariamente 

45. -Líneas: para edificar el que la solicite, acompa­
ñará a la solicitud una boleta de . . . . . . . . . . 

"M'' 
46. -Molinos: movidos por cualquier fuerza motriz 
47 .-Música: serenatas, bailes, después de las 

10:00 p.m .......................... . 
48.-Moteles: .......................... . 
49.-Multas: 

a) Por infracción al reglamento de destace de 
ganado mayor y menor, de <f 50.00 a <f 100.00 

b) Por ventas clandestinas de carnes de <f 20.00 
a (f 100.00. 

c) Por uso de pesas y medidas incompletas de 
<f 10.00 a <f 100.00. 

"P" 
50. -Panaderías .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
51. -Pesas y medidas: 

a) Romanas o básculas para pesar toneladas 
b) Para pesar quintales . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) Para pesar libras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Varas, yardas, metros, galones, cajas de me­

dir medios, etc. . . . . . . . . . . . . . . 
52.-Pensiones: . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Anual 
o Matríc. 

1% s/v 

500.00 
400.00 
300.00 
200.00 
100.00 

50.00 

Mensual 

1% s/v 

500.00 1 % s/v 

1% s/v 1% s/v 

1% s/v 1% s/v 

20.00 

300.00 

100.00 

50.00 
10.00 
5.00 

3.00 
80.00 

20.00 
10.00 
5.00 
3.00 

20.00 

200.00 

50.00 

50.00 

No. 87 

Varios 

20.00 

25.00 

20.00 
40.00 
60.00 

100.00 

20.00 

10.00 
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Anuol 
o 11.fatrfc. J{ OH-SU<! l Varios 

Fracción 
·==="== ----~=· ================ 

53 .-Piso: camiones, carretones o coches, de extraña 
comprensión, por cada día que transiten por la 
población, no yendo de tránsito . . . . . . . . . . . . 

54. -Refresquerías, cl1icherías, sorbeterías, similares . 
55. -Rokonolas, sinfonolas, radiolas, parlantes, toca­

discos, etc., por cada aparato: 
a) En establecimientos públicos . . . . 
b) Ambulantes, durante las horas permitidas 
c) Las que lleguen de extraña comprensión por 
cada día de permanencia .. 

56. -Rótulos o anuncios iluminados .... 

57. -Rondas: 
Los dueños de propiedades colindantes a los cami­
nos de uso público harán sus rondas hasta la 
mitad del camino que les corresponde durante los 
meses de julio y noviembre de cada año. El que 
no las hiciere será multado después de ser peren­
toriado, con . . . . . . . . 

58. -Solvencias: 
a) Con el fondo municipal, el oue la solicite, 

acompañará una boleta 
b) Para las Empresas o Sociedacl.es mercantiles, 

cuyo Domicilio Legal, sea la comprensión 
municipal, pagarán el 1 por mil sobre el ca­
pital de balance al 31 de diciem;~re del año 
próximo pasado, para que puedan obtener su 
solvencia. 

59. -Salones: 
De belleza .. 
De Bailes: 
De primera .. 
De segunda .. 
De tercera clase . . . . . . . . 
Salones cerveros . . . . 
Cuando estos salones tuvieran cantinr: anexa, pa­
garán además el impuesto que a éstas corresponde. 

60 -Solares sin edificación o abiertos en e 1 radio cen­
tral, por metro lineal . . . . . . . . . . . . . . 
Por el servicio de aseo de 13.s calles se pagará 
(,1:: 0.50 Centavos el metro lineal del frente de sus 
casas. 

61 -Tenerías, curtiembres o e11venenaderos de cue­
ros .... 

62. -Tren de aseo: 
Este servicio es obligatorio para los vecinos, quie­
nes deberán pagar de ~ 5.00 a ~ 50.00 mensual, 
según la magnitud del servicio que se preste. 

63. -Título Supletorio: 
El que Jo 3oli~itr:.: rro:ompañará a .la solicitud- una 
boleta de . . . - . . . · 

61 .. -Talleres: c\P tapícf;rfa, relo¡ería., modaz, rnrpmte­
ría, radios técnicos, refrigeradora..s ;/ otrv;:; u1-:te­
fa.,;;too eléctri~v2 1 :i.:1e~ánicoo y D~illilu.;:; . . . . . . 

"'V).) 
65, ~~orea. amJ>)1lautca.do. cal, calzldo+ nµicbles, 

1.00 

40.00 10.00 

30.00 10.00 
40.00 25.00 

20.00 
libre 

30.00 

10.00 

10.00 5.00 

300.00 300.00 
250.00 200.00 
200.00 150.00 
300.00 200.00 

l.00 

1 <}-;; s/v 1% s/v 

::o.no 

w.oo 
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Fracción 

mantequilla, queso, leña, carbón, zacate, legum­
bres, que realicen dichas ventas en vehículo 

"Z" 
66.-Zapaterfas: 

a) Con maquinaria .. 
b) Sin maquinaria 

Dispo8icione8 Generale8 

Anual 
o Matrfo. 

300.00 
50.00 

Mensu.al 

150.00 
25.00 

No. 87 

Varios 

20.00 

Arto. 2.-Las industrie.s, empres~.s. negocios, articulos, serv1c10s, etc., que no 
estén contemnlad3.s en este Plan de Arbitrios, se aplicarán las disposiciones análo 
gas o sirnilarefj. 

Arto. 3.-La calificación de 1 os establecimientos, ne.e:ocios, empresas. servicios, 
etc., lo harán I?. Junta MuniciDal de Reconstrucción y coordinado por la Secretsría 
de Asuntos Municipales, con los otros Organismos Eshtales competentes . 

.A_rto. 4.--Toda persona o empres~. comercial, ]ndustriaJ, o scei;;:cl.ad mcrc~ntil, 
agencias y sucursales flstahlecidas en e1 Mnnicipio dr Chlchip.;~Jpa, le?.'~Jmente cons~ 
tituidas y debidame11te inscritas en ~1 rPp:istro compeb:r!te. c,ue se dedir.:::1 . .re al tL·Hfi~ 
CO COmerci~l rle ventas (le mercaderías, pret;tación d€ serviciOS 1 pagar:Í m~nsu~JmE:nte 
el impuesto del 11%) sobre el monto de sus ventas brutas o nrestaciones de servi­
cio. 

Asiluismo, pagarán el uno por e iento íl~,f.) sobre lns vent1:1_.s del nrin1er J'.1.es 
comnleto Pn co11cepto de matrícula anual si se tr-atare de apert11ra. o e1 unn por cí e11-
to (1 <;,'ó) ::=:obr-e e] prome-rlin de l~.s vPn.t~s. prestaciones de servicio 1iel nño anterior 
si se tratare de renovación de la matrícula anual. 

Arto . .5.~Los jr0.nncstos ::i..nua1es o de matrícula se p8.-g;:i_rán en enero de cada 
año, las mrnsue.lideilcs seriin paganas entre el veinticinco y el último de ca.da mes y 
de apertura en el momento de sucederse. Todo negocio de comercio o do seri:.ricio pn.­
gará Hdemás de su m.-;itrfru_la y men.sua1i.c1.ades, la placa correspondiente nl año, con 
un valor dE' !$'. 20,00 Córdobas. 

T ..:OS que contr~·vinierf'n a est~"s rlh::;posiciones, moRtrándcs:? renuentes a1 pago 
de sus imnucstos en. la fecha indicarlR. d_rsnués de treintr. dí'.1.S, ~,~1frir~_.n. e1 !'Pc~.-~r·~o rl.Pl 
10~1v más ;.,r el .?0% más si el !'e?:ar,-o ll0.~arc' a no·venta df"."Js. Lot"1 ot!9 se rez~P,'a!'Pn nor 
un p1Rzn ma.vor se l1a1·án ::lcreedores a l;~ e_iecuci.ón .. il1<licial y al pago d~ los gastos 
corrFsnondirntes ndemás de las ml"i1tns e:_.tablecidas, todf!s en beneficio de JJ.. munici­
palidad. 

Arto. 6.-'rodo negocjo dC'b('r:Í ten{'f su nombre aue escoga. su -pronh?tQrio p'3Ja 
su debid::t .¡_.~Pntif:i~:i.ció•:, ~simisD'.lO, e-st.fi,i1 cb1lgados a llevar s11 contnbllidnd, nu~ no~ 
drá ser a.udito!·i:ida pc:r el adm.infartr2•lor financie!.~o o ror cualquier otra perscna de~ 
signa.cl.r. por la Junta 1'..fnnicjp?.l d8 ReconE'.trucción. 

/\rto. 7.~----J---'0~ <1:1e:iios o enca:tgacl0s d8 est~.h1eci!"1i"'nttifL Yi.e2:0c-l0r, ('ITTtJ?'ef,?.s. in­
dust.i-'i;:\,S, efe,, l"".~1/q1. r:bJi~ado.c; ;:!, dar a:i,·Isü nl, adMfnistr.'1<1_::''!_"' fj_p_'!"'.nr:i::>r0 (k' I1 .. T1· 11t~ 

Mun?cinn i. 1 :-.!. ffcha de ape:t U"!"a, su Lrasnaso o cierre. L:1 eontrr~-,-.7riIJ eión r~c f-'stn ilis­
posiciñn los ob1ir_:'1l 8, n. sCgujr p-af!ando loR imnuestos l1astr~ c:;_ne lle2len (~ta formgJi­
dad aunque con1prueben haber cerrado el neg-oci0. 

Arte. 8.- -Por venta s2 entiende h oneración de intercambio de dinero en efec­
tivo o al crédito, por toda clase de prod11ctos con el objeto directo y preferente de 
traficar con eHoi se;:i.a o n0 c0mt\rciP~nt('S las persons.s a.ue realicen dichas Oprr2,cio-
nes. · · · 

. . ... i\.rt.o. D.--1.-os o.ue cva.d:in o e11 algún rn0<lo tl":J.t!"~rcn de ev~ dir el pag-o de 1'.lS 

imnuestos estnbleciCTr;s 0n. el nresente P1~n de -~rbitrins 1 sufrir?.n 11na mu_1t-:i, del z;-;~t,) 
sobre el i1npuesto ar1P-nr1ado. " 

_h, rto. 10.--C11R.lnuier cxt:ranjcrr:i 
mientos sé· 1ó - c~.;:ig1rá· su pasa.T1ortc :v 
República contemplen. 

que c"'.f':sc2 r>~b.ri:r nc~0ri0F:. 
cualquier Otro docu1nento 

P_rnpr0q;. s. f'St:~.l)lpcl_. 

\j_fle Jas 1e:yc:s <le J::i 

Arto. 11.-Todo arrentlatt:.:riti que sutr-arrtende los terrenoo ojida,lro o t!blai<Cnnu-
9'l'i 

www.enriquebolanos.org


19-IV'--80 LA. GACl7l'A-Dlilll0 OB'IOlAL No. 81 ' 

nicipales, después de publicado el presente Plan de Arbitrios, se le aplicará una multa 
que corresponderá en el doble del valor del sub-arriendo, quedando al criterio de la 
Junta restituir el ejido o solar municipal según el caso y circunstancias. 

Arto. 12.-Para la instalación de puestos de ventas y otras actividades que 
ocupan espacios en las calles o aceras se 1equiere permiso de la Junta Municipal, pa­
garán un impuesto equivalente a Cinco Cérdobas diarios por cada vara cuadra. Es­
tos permisos se darán sólo cuando no haya espacio en lbs mesones o mercados muni­
cipales. 

Arto. 13.-Los derechos de plaza, negocio y diversiones qHe se establezcan en 
tiempo de fiestas, podrán ser subastados de conformidad con la ley. En ca so de no, 
rematarse la municipalidad podrá administrarlos en forma más provechosa. 

Arto. 14.-Todo negocio que esté sujeto al pago de impuestos del 1 % sobre ven­
ta tendrá la obligación de acompañar a sn declaración mensual el reporte de sus ven­
tas al crédito y al contado que se refieran al mes declarado. Es entendido que pa­
ra efecto de declaración se t< 1marán como ventas, las ventas totales ocurridas en el 
municipio, aunque éstas sean trasladadas en consignación a otras sucursales. 

Arto. 15.-Los vehículos que después de las seis de la tarde o antes de las ~eis 
de la mañana introduzcan mercaderías gravadas por este Plan de Arbitrios no podrán 
guardarlas en casas particulares, ni descargarlas o venderlas a menos que ya hayan 
pagado sus impuestos respectivos. 

Tales vehículos en caso contrario dd)crán pasar la noche en el lugar que la 
Junta Municipal designe para ellos. 

Arto. 16.-Para los efectos del Plan de Arbitrios, se tiene por Radio Central 
de la ciudad, el que oportunamente demai·que la Junta Municipal que dará a conocer 
al público contribuyente. 

Arto. 17.-El presente Plan de Arbitrios, se aplicará sin perjuicio a lo dispuesto 
en la Ley de Protección y Estímulo al De 3anollo Industrial, siempre y cuando la 
exención de los impuestos locales sea ex :1resa en el correspondiente decreto. Esta 
e::ención no incluye la obligatoriedad de IJ1 üricularse que es para todos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Junta Municipal de Reconstrucción de Chi­
chigalpa, Departamento de Chinandega, a ) )S trece días del mes de abril de mil nove­
cientos ochenta. - Orlando Gómez M., Bc¡P.rdo Ramírez B., Otto Martínez A., Car­
melo Chávez, Mario Zúniga. 

Elévese el presente acLterdo al conocí miento de la Junta de Gobierno de Reco'ns· 
trucción Nacional, a través de la Secretar[a de Asuntos Municipales, para su debida 
aprobación y entrará en vigencia a partir de su publicación por "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

• ~ "' "! ~ 

Comuníquese: Casa de Gobierno. M.magua, a los trece días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta. - "Año de la Al:'abetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. - Violeta B. 
de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. - llfooés Hassan Morciles. - Alfonso Ro­
belo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

Apruébase Plan de Arbitrios de Potosí 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Potosí, Departa­

mento de Rivas, el que se leerá de la siguiente manera: 
LA JUNTA DE RECONSTRUCCION MUNICIPAL DE POTOSI 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1.-Forman las rentas de. esta municipalidad de Potosí, los impuestos, 
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multas, servicios, arrendamientos de sus terrenos ejidales, solares municipales y de­
más arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

''A" 
1 . -Animales vagos de asta o casco, que sean captu­

rados por la policía, sus dueños pagarán en ca­
lidad de multa, por e/uno . . . . . . . . . . . . . . . . 
Animales vagos de cerda o lanar, sus dueños pa­
garán en calidad de multa, por e/u . . . . . . . . . . 
Con los animales de dueños desconocidos se pro­
cederá con ellos de conformidad con la ley . . . .. 

2. -Anuncios comerciales fijos: en calleo, plazas, ca­
minos públicos, por cada uno . . . . . . . . . . . . . . 
Anuncios comerciales atravezados en calles o ave­
nidas, pagarán por cada mes o fracción y por cada 
uno .. ............................. . 

3. -Autenticaciones de firmas de funcion;irios emplea­
dos municipales o de particulares, al solicitar la au­
tenticación se adjuntará una boleta de . . . . . . . . 

4. -Altoparlantes fijos o ambulantes, que funcionen du­
rante las horas permitidas por la ley . . . . . . . . 
Los que lleguen de extraña comprensión por cada 
día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

5. -Aceras sin construir o en mal estado eP el radio cen­
tral de la población, por cada metro lineal . . . . . . 

6. -Aseo: todo dueño de casa o inquilino está obligado 
a limpiar sus solares y barrer el frente de cada calle 
que le corresponda, el día sábado de cada semana. 
Quien así no lo hiciere, será multado, cada vez que 
no observe lo aquí dispuesto, con . . . . . . . . 

"B" 
7 . -Bi!lares, cada mesa . . . . . . . . . . 
8.-Barberías: por cada silla ............. . 
9. -Buhoneros o vendedores ambulantes: 

Nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Extranjeros . . . . . . . . . . 
Los que sean sorprendidos ejerciendo la buhonería 
ilegalmente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. -Bailes, música o serenatas en la pobfación, después 
de las 10 :00 p.m., para tales eventos de previo se ob­
tendrá un permiso de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las autoridades de policía no permitirán los actos 
señalados en la fracción anterior si no presentaren 
boleta de pago del impuesto establecido en el pre­
sente Plan de Arbitrios. 

11.-Blanqueo: todo dueño de casa o inquilino está obli­
gado a blanquear la parte exterior de sus viviendas 
en diciembre de cada año. Quien así no lo hiciere in­
currirá en una multa de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"ª" 
12. -Carcelajes: 

a) Por defraudación fiscal o tahurería .. 
b) Por cualquier otra falta o delito . . . . 

13.--Cantinas: pagarán ............... . 
14.-Calles: ocupadas con materiales de co'nstrucción u 

otros objetos, que no obstruyan el libre tránsito de 
vehículos y peatones, los dueños o responsables, pa­
garán por cada mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . 

15 . --C.ertiflca.clones : extendlda.s por el Registrador del 

Anual 
o Matric. Men.sual 

(f 20.00 

100.00 
10.00 

100.00 

(t 5.00 

10.00 

20.00 

3.00 

20.00 
5.00 

50.00 

10.00 

Var«os 

e¡: 10.00 

10.00 

20.00 

10.00 

5.00 

5.00 
10.00 

100.00 

10.00 

3.00 

60.00 
30.00 
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Anual 

Fracción o Matrl;. Mensual 

Estado Civil de las Personas, acompañarán una bo­
leta según el detalle a continuación: 
Certificado de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 

" " matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . 
" " defunción . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Reconocimiento por escritura pública . . . . . . . . 
Rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emancipaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Divorcios ..................... . 
Reposición de partidas . . . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por Actas . . . . . . . . . . 
Dicernimiento de guardas . . . . . . . . . . . . 
Inscripción de declaración de ausencias . . . . 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . . . . 
Multa por matrimonio no inscrito después del tiem­
po señalado por la ley .. . . .. .. .. .. .. ·.. .. 
Multa por inscripción de niños después del tiempo 
señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

> 
:~ ti;:-w¡¡ :·- -~ 
fi'!-~l-,iti~~~- 'k-~r,~·-'' 

Por legitimación de un hijo que por olvido no lo 
mencionaron en el matrimonio .. 
Por adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Negativas ........................... . 

16. -Constancias, permisos, etc., extendidas por la Junta 
Municipal de Reconstrucción acompañarán una bo-
leta ............................... . 

17. ---Construcciones: el constructor que vaya a construir 
pagará el 1 % sobre el contrato de construcción. 

18. ---Contraste de pesas y medidas: 
a) Romanas o básculas para pesar quintales . . . . 
b) Para pesar libras y medidas como yardas, me­

tros, galones, medios de medir, 0tc., por cada 
uno ............................... . 

19. -Corralaje 
Por cada cabeza y por cada 24 horas o fracción de 
permanencia en el corral municipal . . . . . . 

20. -Cementerios: . . .. .. .. . . .. .. . . .. .. 
a) Por entierro de un adulto . . . . . . 
b) Por entierro de un párvulo . . . . 
c) Pobres de solemnidad . . . . . . . . . . . . . . 
d) Exhumación de un cadáver, previo permiso de W1f"•· · 
las autoridades de Salud .................. 1'"·.,.~ 

ll!l'J~:::....."_ ',} ... , _.;: __ ._ 
"OH" 

21 -Chinamos: los derechos para construirlos en tiem­
pos de fiestas, !os negocios o diversiones que se es­
tablezcaln serán rematados con el mejor postor; en 
caso de que no hayan postores, la municipalidad 
podrá administrarlos en la forma más provechosa. 

"D" 
22 . -Destace: 

a) Por el de una res en la población o en la com­
prensión del consumo público . . . . . . . . . . . . 

b) Por el destace de un cerdo en la población o en. 
la comprensión para el consumo público . . . . . 

c) Destazadores de ganado mayor . . . . . . . . . . 
d) Destazadores de ganado menor . . . . . . . . . . 

23. -Depósitos de animales de asta y casco, por cada uno 
24 .-Dispensa de edictos matrimoniales, acompañarán 

una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25. -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom­

pañará una boleta de .. .. .. .. . • .. . . .. .. .. 

100.00 
50.00 

-~' -~ -

No. 87 

Varios 

10.00 
10.00 
10.00 
24.00 
24.00 
24.00 
50.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 

10.00 

20.00 
30.00 
10.00 

10.00 

3.00 

2.00 

1.00 

10.00 
5.00 

libre 

100.00 

20.00 

10.00 

5.00 

10.00 

20.00 
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Fracción 

"E" 
26. -Espectáculos públicos: 

a) Cines: por cada función se pagará el 5% sobre 
la entrada bruta y matrícula . . . . . . . . . . . . 

b) Maromas, veladas, carrouseles, caballitos, tío­
vivos, cuando no sean en beneficio de algún fon­

do de caridad u ornato del municipio, pagarán por 
cada función, el 5% de la entrada bruta. 

27. -Ejidos: a solicitud de arriendo, acompañarán una 
boleta de ($: 10.00. 

''FJ' 
28.-Fierros o marcas de herrar: 

a) Si el interesado poseyera hasta 20 animales 
b) Si el interesado poseyere de 21 a 50 animales 
c) Si poseyere de 51 a 100 animales . . . . . . . . . . 
d) Si poseyere más de 100 animales . . . . . . . . 
e) Permiso para hacer un fierro o marca de he­

rrar animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
29.-Fotógrafo ambulante por cada día ........... . 
30. -Fianzas de guardar paz, el que la solicite como el 

que la rinda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"G'' 

31.-Gasolineras: por cada bomba ............. . 
a) Si éstas vendieran otros productos que no sean 

los derivados del petróleo, pagarán el . . . . . . 
''1" 

32. -Información ad-perpetuan, a la solicitud se adjunta­
rá una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 

33.-Ingenios ............................. . 
34.-lntroducción: 

Introducción de mercaderías a través de vehículos 
motorizados para ser vendidos a los distribuidores o 
directamente a los consumidores, pagará de la si­
guiente manera, por cada visita: 
a) Camioneta de tina hasta 21/:, tonelada .. 
b) Camiones de 2% tonelada a 10 tonelada .. 
e) Camiones de 10 a 15 toneladas . . . . . . . . 

No. 87 

Anual 
o Matríc. Mensual Varios 

200.00 

30.00 
40.00 
70.00 

100.00 

25.00 
10.00 

20.00 

500.00 1% s/v 

1% s/v 1%s/v 

10.00 
1% s/v 1% s/v.b. 

20.00 
40.00 
60.00 

d) Cabezales de 15 a 22 toneladas . . . . . . . . . . ; , 100.00 
''Ln 

35. -Líneas: para edificar casas en la comprensión o en 
la población, se solicitará la línea correspondiente, 
adjuntando una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 

36. -Lecherías: 
Puesto de venta o expendio : 
a) Que vendan 15 galones o más diariamente . . . 
b) Que vendan menos de 15 galones diariamente 

"M" 
37. -Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
38. -Motores que funcionen antes de las seis de la ma­

ñana o después de las seis de la tarde . . . . . . . . 
39.-Multas: 

a) Por infracción al reglamento de ganado mayor 
y menor de ~ 50.00 a ~ 100.00. 

b) Por venta clandestina de carne de ($: 20.00 a 
lf 100.00. 

c) Por uso de pesas y medidas incompletas de 
($: 10.00 a ($: 100.00. 

978 

18.00 
12.00 

20.00 

20.00 

12.00 
8.00 

20.00 

10.00 

10.00 
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Anual 
Fracción o Matríc. Mensual 

"P" 
40.-Panaderías . . . . . . . .............. . 
41.-Pólvora: permiso para quemarla cuando no sea en 

días de fiestas titular o religiosa . . . . . . . . . . . . 
42.-Piso: carretas, carretones, pipas de extraña com­

prensión, por cada día que transiten en la población 
y no vayan directamente de paso . . . . . . . . . . . . 

43. -Potreros o labores agrícolas, por cada vez que les 
den fuego ......... . 

44. -Pulperías: 
a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 

''R" 
45. -Rokonolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, etc., que 

funcionen en establecimientos públicos, durante las 
horas permitidas por la ley, cada unidad . . . . . . 

25.00 
~: ~-: ~--¡ : "<: ~-~: 

. ::: 

30.00 
15.00 

15.00 
46 -Refri~eradora.s, inantenedoras, J:lOSicleras, para fi- · fN 

nes de negocio, por e/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.0(} 
10.00 47 --Reposterías, chicherías, confiterías o similares 

''S" 
48. -Salones: 

a) De belleza . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Cerveceros . . 

49. -Solvencias con el fondo municipal a la solicitud se 
adjuntaré, una boleta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

50. -Solares: 
a) Sin cerca. o sin edificar en el radio central, la 

vara lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Solares sin cercas o sin edificar fuera del radio 

central ................. . 
51. -Servicio de alquiler de sillas . . . . . . . . , . . . . . . . 

ªT" 
52.-Trapiches movidos por cualquier fuerza motriz, la 

temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
53 . --Talabarterías : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

a) De primera clase .. 
b) De segunda clase . . . . . . . . 

54. -Talleres: 
a) Carninterías .. 
b) Sastrerías . . . . 

((17" 
55.-Vendedores ambulantes de cal, zacate. calzado, mue­

bles, mantequilla, queso, leña, carbón, legumbres, 
qne realicen dichas ventas en vehículo .. 

''Z" 
56. -Zapaterías: con maquinaria o sin n1aquinaria 

Disposfoiones Gmw1·ales 

2'5.00 
300.no 

50.00 

15.()0 
10.00 

JFí.00 
15.00 

50.00 

15.00 

25.00 
10.00 

10.00 

10.00 
5.00 

10.00 
200.00 

6.00 

2.00 
25.00 

10.00 
5.00 

rn.oo 
10.00 

25.00 

Varios 

5.00 

1.00 

3.00 

10.00 

300.00 

20.00 

Arto. 2.--Las IndusLrias, empresas, negocios, artir.ulo8, serv1c1os, etc., oue no 
estén codemplad?.s en este Plan de Arbitrios, se aplicarán las disposiciones an~!ogas 
o similare~. 

Arto. 3.-La calificación de los estableciniientos, negocios, e:i:npresas, servicios, 
cte., lo har2.n ln. Junta Municipal de Reconstrucción y coordi11ado por la Sccretgría de 
1\suntos M'!_lnicipa1eR, con los otros Organis1nos EsL-'ltales com;}etentes. 

Arto. 4.-Toda persona o empresa comercial, industrial. o sociedad merc"ntil, 
agencias y s:ucursales establecidas en el. munidpio. de Potosí, kgclmente constituidaG 
-J doltida.mcn~ i¡Uc1 .. ittiz ou el regl~tr'o d:1mptttn_..¡_i:c,~que· st· de'dic'uro_ .al :trafico @mGI_ .. - ... - .. 
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cial de ventas de mercaderías, prestación de servicios, pagará mensualmente el im­
puesto del uno por ciento (1 % ) sobre el monto de sus ventas brutas o prestacionei: 
de servicio. 

Asimismo, pagarán el 1 % sobre las ventas del primer mes completo en con­
cepto de matrícula anual si se tratare de apertura, o el uno por ciento (1 % ) sobre el 
promedio de las ventas, prestaciones de servicio del año antericr si se tratare de re­
novación de la matrícula anual. 

Arto. 5.-I..ios impuestos anuales o d.e matrícula se pagarán en enero de cada 
año, las mensualidades serán pagadas entre el veinticinco y el último de cada mes y 

de apertura en el momento de sucederse. Todo negocio de comercio o de servicio pa­
gará además de su matrícula y mensualidades, la placa correspondiente al año, con 
un valor de <E 20.00 Córdobas. 

Los que contravinieren a estas disposiciones, mostrándose renuentes al pago de 
sus impuestos en la fecha indicada, después de treinta días, sufrirán el recargo del 
10% más y el 20% más ni el rezago llegare a noventa días. Los que se rezagaren 
por un plazo mayor se harán acreedores a la ejecución judicial y al pago de \os gas­
tes correspondientes además de las multas establecidas, tod"s en beneficio de la mu­
hici palidad. 

Arto. 6.-Todo negocio deberá tener su nombre que escoga su propietario 
para su debida identificación, asimismo. están obligados a llevar su contabilidad. que 
podrá ser auditoriada por el administrador financiero o por cual<Juier otrn persona. 
designada por la Junta Municipal de Reconstrucción. 

Arto. 7.-Los dueños o encarg~dos de establecimientos. negoc.ios, empresas, in­
dustrias, etc., están obligados a 1lar aviso al administrador financiero de h Junta 
Municipal, la fecha de apertura, su traspaso o cierre. La contravención de esta dis­
posición los obligará a seguir pagando los impuestos hasta que llenen esta formali­
dad aunque comprueben haber cerrado el ne'gocio. 

Arto. 8.-Por venta se entiende la operación de intercambio de dinero en efec­
tivo o al crédito, por toda clase de prodnctos con el objeto directo y preferente de 
traficar con ello, sean o no comerciantes las personas que realicen dichas operacio­
nes. 

Arto. 9.-Los oue evadan o en algún modo trataren de evadir el pav,o de los 
impuestos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, sufrirán una multa del 25% 
sobre el impuesto adeudado. 

Arto. 10.-Cualquier extranjero qu~ desea abrir negocios, empresas, estableci­
mientos. se Je exigirá su pasapc rte y cualquier otro documento que 12 s leyes de la 
República contemplen. 

Arto. 11.--Todo arrendatario que s»b-arriende los terrenos ejidales o solares 
municipales, después de publicado el presente Plan de Arbitrios, se le aplicará una 
multa que corresponderá en el doble del Yalor del sub-arriendo, quede,ndo al criterio 
de la Junta restituir el ejido o solar municipal según el caso y circunstancias. 

Arto. 12.-Para la instalación de p11estos de ventas y otras actividades que ocu­
pan cspaci0s en ]ns calles o aceras se recluiere permiso de la Juntq Mnniciral, pagar2, 

un impuesto equivalente a Cinco Córdobar~ diarios por cada vara cuadrada. Estos 
permisos se dai-án sólo cuando no haya enpacio en los mesones o mercados mu11ici· 
pales. 

Arto. 13.-1 .. os derechos de plaza, negccio ~r diversiones o_ue se establezcan en 
tiempo de fiestas, podrán ser subastados rle conformidad con la ley. En caso de no 
rem3.tarse la municipalidad podrá adminir>trarlos en forma más pro\<echosa. 

Arto. 14,-Todo negocio que esté snjeto al pago de impuestos del 1 % sobre 
venta te!1drá !:1 obligación do acompañar fL t3n declaración n1cns11al el reporte de sus 
-:,;.-cntas al crédito j' vl contado que BC J·-sficran n1 mes declarado. Es entsndltlo que 
para ef('cto de declaración se to1nará11 cnn10 -vent2_:: 1 ln.c ventas totales ocurridas en 
el municipio, aunque éstas sean trasladadan en con~sifn~t.:íén a otras s11c11rsales. 

Arto. 15.-Los vehículos que despnés de las EPis de h tarde o antes de las seis 
de la mañana introduzcan mercaderías grnvailas por este Pb.n de Arbitrios 110 podrán 
guardarlas en casas particulares,, nt descargarlas o vendc;;h¡; 1 tnen\is que ya h'.1:'3.ll 
pagado suaimpuestos .. reiipectlvbs.. · 

9!!b 
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Tales vehículos en caso contrario deberán pasar la noche en el lugar que la 
Junta Municipal designe para ellos. 

Arto. 16.-Para los efectos del Plande Arbitrios, se tiene por Radio Central de 
la ciudad, el que oportunamente demarque la Junta Municipal que dará a conocer al 
público contribuyente. 

Arto. 17.-El presente Plan de Arbitrios, se aplicará sin perjuicio a lo dispues­
to en la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial, siempre y cuando la 
exención de los impuestos locales sea expresa en el correspondiente decreto. Esta e­
xención no incluye la obligatoriedad de matricularse que es para todos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Ju :ita Municipal de Potosí, Departamento de 
Rivas, a los trece días del mes de abril de mil novecientos ochenta. - Denis Incer 
A., Leonardo Talavera, Julio Bojorge, Mar !ano Acevedo, Alejandro Monjarrez. 

Elévese el presente acuerdo al cono cimiento de la Junta de Gobierno de Re­
construcción Nacional, a través de la Secretaría de Asuntos Mnnicipales, para su de­
bida aprobación y entrará en vigencia a partir de su publicación por "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa de Gobierno. Ma :iagua, a los trece días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL. - Yioleta B. 
de Chamorro. - Sergio Rarnírez Jlilercado. - Daniel Ortega Saavedra. Alfonso 
Robelo Callejas. - lfI oisés Has san Morales. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

--= 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1635 - R/F 741998 - 2/4 C$ 150.00 

Luis López, apoderado Societe des Produits Nes­
tle, S. A., Suiza, solicita registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 9 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1637 - R/F 741998 - 4/4 C$ 150.00 
Luis López, apoderado Societe des Produi~s 

Nestle, S. A., Suiza, solicita registro marca fábri­
ca: 

Clase 29. 
Presentada: 9 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1642 - R/F 7424'17 -- Valor C$ 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate Palmoli­

ve Company, estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

"DEFE:NDEX'' 
Clase 5. 
Presentada : 12 febrero 1980. 
Opónganse. 

('·-;' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1486 - R/F 642808 -- 7 /7 C$ 45.00 
Julio González, apoderado Data General Cor­

poration, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

''ECLIPSE'' 
Clase 9. 
Presentada: 10 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ]i.lanagua, 17 

octubre 1979. - Yolanda García de !\lfontealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1491 R/F 740893 - 3/8 C$ 75.00 
Francisco Gutiérrez, apoderado Laboratorios 

Apia W. Speiser, K.G., alemana, solicita registro 
marca fábrica: 

"ERATO" 
Clase 5. 
Presentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1492 - R/F 740893 - 4/8 C$ 75.00 
Francisco Gutiérrez, apoderado Dr. Gr::if & Co. 

Nchf., alemana, solicita i-egistro marca fábrica: 
"MEMORIN" 

Clase 5. 
Presentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1493 - R/F 740893 - 5/8 C$ 75.00 
Francisco Gutiérrez, apoderado Apia \'\r, Spei­

ser, K.G., alemana, solicitn. registro marca fábri­
ca: 

"API TOP" 
Clase 5. 
Presentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1491 - R/F 740893 - 6/8 C$ 75.00 
Francisco Gutiérrez, apoderado Apia W. Spei­

ser, K. G., alenutna, solicita registro marca fábri­
ca: 

''APIBUTAZONA" 
Clase 5. 
Presentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
RPgistro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1495 - R/F 7'10893 - 7/8 C$ 75.00 
Francisco G"Jtiérrez, apoderado Apia Vil. Spei­

ser, K. G., ale1nana, solicita registro marca fábri­
ca: 

"APIA 3 B" 
Clase 5. 
Presentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Reg. N"o. 14-96 - R/F 740893 - 8/8 C$ 75.00 
F'ranc;.:~.co Gutiérrez, apoderado Apia \,r. Spei­

ser, K. G., nlentana., solicita registro marca fábri­
ca: 

''APIVITIN'' 
Clase 5. 
Pre.sentada: 13 febrero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- 1\-Ianagua, 27 

febrero 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Concesión de Patente 
Reg. No. 16~6 - R/F 742291 - 3/3 C$ 75.00 

Francisco Ortega, apoderado Eli Lilly and Com­
pany, estadounidense, solicita concesión Patente 
Invención, sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR COM­

PUESTOS DE 4 TIAZOLIDINONA". 
Caso X 44-56. 

Presentada: 26 diciembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 12 

febrero 1980. ~ Alberto Peter h., Registrador. 
3 2 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 1641 - R/F 742293 - Valor C$ 50.00 

Colgate/Pahnolive Cornpany, n1ediante apode­
rado, ofrece venta de Patente: 

No. 1825 
"PROCED=ENTO PARA ELABORAR DEN­

TIFRICOS TRANSPARENTES". 
Managua, siete de enero de mil novecientos o­

chenta. - Alejandro Carrión. 
2 2 

Reg. No. 1642 - R/F 742292 - Valor C$ 50.00 
Universal Oil Products Company, estadouniden­

se, mediante apoderado ofrece venta de Patente: 
No. 1824 

"PROCEDIMIENTO MEJORADO DE 
ABf10RCION". 

(Caso 1402). 
Managua, siete de enero de mil novecientos o~ 

chenta. - Francisco Ortega González. 
2 2 

No. 87 

SECCION JUDICIAL 

Títuws Supletorios 
Reg. No. 2009 - R/F 767184 - Valor (f 75.00 

Sonia y Jan1ileth Gómez Galarza, solicitan su­
pletorio, solar urbano, l\tioyogalpa. Oriente, Manuel 
Galarza; Poniente, E1nilio Rivera Moreno; Norte, 
calle; Sur, Luis Juárez. 

Juzgado Local Civil. Moyogalpa, doce marzo, 
mil novecientos ochenta. - Leticia Suárez S., 
Sria. 

3 2 

Reg. No. 2010 - R/F 767940 - Valor <f 150.00 
Ricardo Palma Velásquez, solicita supletorio 

rústico, Paso de Lajas. León. Lindante: N orle, 
Juan Ruiz; Poniente, Máximo Picado; Poniente, 
rio enmedio, Gonzalo Picado; Sur, Antonio Flo~ 
res. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, ocho febrero, mil 

novecientos ochenta. - Nbel Roiz Lacayo, Secre­
tario. 

3 2 

Reg. No. 2013 - R/F 731355 - Valor (f 75.00 
Napoleón Sobalvarro, solicita supletorio rústi­

ca, Boaco Viejo, cinco inanzanas. Limitada: Orien­
te, Lorenzo Guzmán; Occidente, José Dolores 
Arauz; Norte, Cruz Martinez; Sur, Eladia Urbi~ 
na. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Boaco, marzo veintitrés, mil noA 

vecientos ochenta. - Socorro ];Iedina, Sría. 
3 2 

Reg. No. 2014 - R/F 768576 -- Valor ~ 150.00 
José Gurdián Malina, solicita supletorio. co­

marca El Caracol. León. T.Andante: Oriente, Fran­
cisco Mojarrez; Poniente, Francisco Mojarrez; 
~'"orle, José Gurdián; y Sur Francisco Mojarrez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, veinte marzo, mil 

novecientos ochenta. - Noel Roiz Lacayo, Secre­
tario. 

3 2 

Reg. No. 1802 - R/F 780737 - Valor C$ 150.00 
Luciano Salgado Barahona, solicita título su­

pletorio, solar, Norte, Teresa Baltodano; Sur, Al­
fonso Méndez; Oriente, Socorro Sánchez; Ponien­
te, Alberto Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur, diecisiete 

de marzo de mil novecientos ochenta. -- .Tulio A­
lemán C., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1806 - R/F 780739 - Valor C$ 75.00 
Pastor Vargas Rivas, solicita supletorio, Mon­

te Redondo, lindante: Norte, Cristóbal Vargas; 
Sur, Juana Francisca Vargas; Este, l\!Ianolo So­
moza; Oeste, Manolo Somoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince marzo mil 

novecientos ochenta. - Noel Roiz Lacayo, Srio. 
a a 

Reg. No. 1810 - R/F 767164 - Valor C$ 75.00 
Carmenza Garay, solicita supletorio, rústico, 

Moyogalpa; Oriente, Elia Mora; Poniente, Cons­
tanza García, otro; Norte, Carlos Castillo; Sur, 
Testamentaria Varela, Amoldo Guiilén. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Moyogalpa, veintiocho febrero, 

mil novecientos ochenta. - Leticfa Suárez, Sría. 
s a 
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Reg. No. 1811 R/F 767160 - Valor C$ 7é.OO 

Azucena Guillén Novoa, solicita supletorio, rús­
tico, ].foyogalpa, Oriente, Francisco Inés Rodri­
gucz; Poniente, Sur, callejón; Norte, Constanza 
García. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, veintiséis fe­

brero, mil novecientos ochenta. - Leticia Suá­
rez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1812 - R/F 767163 - Valor C$ 75.00 
José Dolores Guillén, solicita supletorio, rús­

tico; Moyogalpa, Oriente, Manuela Rivas Mora; 
Poniente, Orlando Guillén; Norte, Encarnación 
Mayorga, otro; Sur, Francisco Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Moyogalpa, veintiséis febrero, 

mil novecientos ochenta. - Leticia Suárez, Sria. 
B 3 

Reg. No. 1813 - R/F 767162 - Valor C$ 75.00 
Orlando Guillén Rodríguez, solicita supletorio, 

rústico, Moyogalpa; Oriente, Testamentaría Va­
re la, otros; Poniente, Frf!ncisco Inés Rodríguez; 
l';;'"nrte, Amoldo Guillén; Sur, callejón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Moyogalpa, veinticinco febrero, 

mil novecientos ochenta. -- Leticia Suárez, Sria. 
3 3 

Reg. No. 18H - R/F 767161 - Valor C$ 75.00 
J\_r'1o1do Guillén Rodríguez, solicita supletorio, 

rú.stico, 11-f.oyogalpa: Oriente, Virginia Sandoval, 
olro; Poniente, Constanza García; Norte, Car_ 
inc-nza Garay; Sur, Orlando Guillén, otro. 

OpónganRe. 
Juzgado Civil. Moyogalpa, veintinueve febre­

ro, 1nil novecientos ochenta. - Leticia Suárez, Se­
cretaria. 

3 3 

RP~. No. 1815 - R/F 767155 -- Valor C$ 75.00 
Pa.ula Ordóñez Cruz, solicita supletorio urba­

,-,n, MoyogaJpa; Oriente, Norte, Pc.dro Joaquín 
Cruz; Pori.h~·-itP, carrrtera: Sur, Lylliam Alemán. 

.Tuzgad0 Loc::il Civil. Moyogalpa, siet0 marzo 
mil novecientos ochenta. - Leticia Suárez, Sria, 

3 3 

Reg. No. 1816 - R/F 765426 ·-· Valor C$ 75.00 
Cés8r Palma Jarquin, Ocotal, solicita supleto­

rio, urbano, Ocotal; 1\""orte, Gf>rardo López; Sur, 
Luisa de Lavo; Oriente, Juan Hernánde:>:; Occi­
dente. BPrt:ha Jarquin. 

,Tuzgado Distrito. Ocotal, siete marzo, mil no­
vecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 

8 8 

R.€g. No. l817 -- - R/F 765428 - Valor C$ 75.00 
Santos Ortcz Beltrán, solicita supletorio, rús­

tica. doce manzanaf.1, jurisdicción Jalapa: Norte, 
José Martínez; Sur, Oriente, Eduardo Berrera; 
Occidente, Luis Salinas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete marzo, mil nove-

cientos ochC'ntn. Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

R~g. No. 18J8 - R/li' 765425 -- v·alor C$ 150.00 
J~t~!s Lópf'z Za1nora, solicita. supletorio, rústi­

ca, ochenta lnanznnas, jurisdicción Quilalí; Nor­
te, Rogelio CP.nteno; Sur, Leonardo Roque y Juan 
Ramón Herrera; Oriente, Osear González y _.\.n­
gela Sosa; Occidente lfun1berto Martínez y Ju­
lio Diaz. 

Opóng-ans~ . 
Juzga.do Distrito. Ocotal, siete. 1narzo, mil noR 

v1c'cicntos ochenta. - R'éynaldo Zúniga, SriO; 
3 3 

Reg. No. 1819 - R/F 765424 - Valor C$ 75.00 
Sebastián Pérez Cruz, solicita supletoric, rústi­

ca, una manzana, Jalapa, Norte, Occidente, Mar­
ciano Zeledón; Oriente, Gonzalo Herrera, otro; 
Sur, Francisco Pozo. 

Opónganse. 
Juzga.do Distrito. Ocotal, siete marzo, mil no­

vecientos ochenta. - Re:ynaldo Zúniga, Srio. 
s 3 

Reg. No. 1820 - R/F 765427 - Valor C$ 75.00 
Bertha Jarquin de Paln1a, Ocotal, solicita su­

pletorio, urbano, Ocotal, ::_-,¡orte, Gerardo López; 
Sur, Luisa de Lavo; Oriente, Rosario Martínez; 
Occidente, Javier Barahona. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, siete mar7_,o mil no­

vecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1821 - R/F 7653•18 - 'ra.lor_ C$ ~5:00 
Mercedes Rodríguez de Lópcz, Qu1lah, sohc1ta 

supletorio urbano, Quilali; Oriente, Escu0la; Su:, 
Cementerio; Occidente, Frn....'1cisco Abelardo Lo­
p<'z; Norte. Octavio Medina. 

Opónganse. 
Juzrrado Distrito. Ocnta1, veintiocho febrero, 

mil n~vecientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Se­
cretario. 

s 3 

Reg. No. 1822 - R/F 765·129 - \.ralor CS 150.00 
Amadeo Fajardo Centeno, Ciudad Antigua, so­

licita supletorio, rústic0, setenta rnanzanas, a­
quella jurisdicción; Norte, Trinidad y A1foi:iso 
Bellorín Matamoros; Sur, Rosa l\l[eza, Secund1no 
Fajardo Rugama; Oriente, Antonio Valladares, 
Osear Almendárez, Trinidad Bellorín; Occiden­
te, Francisco Centeno. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocota1, tres nlarzo, mil nove­

cientos ochenta. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1831 - R/F 766915 Valor C$ 75.00 
Karma Ordóñe?. Cruz, solicita título supletorio, 

solar urbano, estr., jurisdicción, linderos: ()riente, 
AngeJa Cruz; Poniente, c:i.lle; Norte, Justo Bara­
hona; Sur, Lilliam Alemán. 

Juzgado Local Civil. Moyoga.lpa, cuatro marzo, 
mil novecl€'ntos ochE'nta. -- Leticia Suárez S., Se­
cretaria. 

3 3 

Re,~. No. 1833 - R/F 767165 ~ Valor C$ 75.00 
Arn1andn Loria, solicib1 título urbano, San José 

del Sur, Moyogalpa; Norte, 1'1:ercedes Aguirre; 
Sur, Ana Morales; Oriente, Antonio Cruz; Po­
niente, En1ilio Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. RiV8J'l, diez marzo. mil nove­

cientos ochenta. - . Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. 1'.Jo. 1834 - R/F 767lfi7 \.ralor C$ 75.00 
Rafael Gutiérrez, solicitn titulo rústica, Esca­

lantillo; jurisdicción Belén. Oriente, Carretera; 
Poniente, Emilio Góngora; Norte, Martina Espi_ 
nosa; Sur, Lizandro Alvarf'z. 

Opónganse. 
Juzgado Dü;trito. FUvas, veintid6s febrcrn, mil 

novecientos ochenta. -- Gladys de Torres, Sria, 
3 3 

Reg. No. 1139 - R/F 715969 - Valor C$ 50.00 
Cornp. 716478 - 1/3 Valor C$ 40.00 

Comp. 716560 - es 60.00 
I:Ienry Co1·11elius Bra.cket, solicita supletorio, ur­

ba110, Bluefield.::i, ClUC linda: Norte, Amildo Thc­
mas: Sur, Victor Cayasso; Este, Richard Omier; 
Oeste, Caño Gun Boat Cre'ek. 
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Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, veinti­

trés mayo n1il novecientos setenta y nueve. 
Juru1 Jos6 11-I:alespín, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1856 - R/F 716562 - Valor C$ 50.00 
Comp. 716478 - 2/3 C$ 40.00 

Comp. 715970 - C$ 60.00 

Rov:en Rigby Downs, solicita supletorio, urba­
no, Corn Island, linda: Norte, Randolph Nichols. 
son y Oneil McCoy; Sur, La Nica; Este, Irvin 
Humphries; Oeste, Randolph Nicholson. 

Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, véintitrés 

de mayo de inil novecientos ochenta. - Juan José 
Malespín, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1857 - R/F 715971 - Valor C$ 60.00 
Comp. 716478 - 3/3 Valor C$ 40.00 

Comp. 716561 - C$ 50.00 

Silvia Elena Blandón de Palacios, solicita su­
pletorio, sub-urbano, en Presillitas, Muelle de los 
Bueyes; linda: Norte, Ricardo Mendoza García; 
Sur, carreter~; Este, Atilcs Oporta; Oeste, Glenn 
Duncan I--Iudges. 

Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, nueve 

mayo, mil novecientos setentinueve. - Juan José 
Malespín, Srio. 

3 3 

Citaciones 
Reg. N' 2188 - R/F 787347 - 4/6 @:225.00 

Cítase a los señores Carlos Alberto Obre­
gón López y Teresa Portillo de Obregén, para 
que en ei término de veinte días a partir de 
la ú!ti~1u públicación de! presente Edicto, 
concurrun pcrsonalrnente o por n1edio de 
Apoderado ante esta /\utoridad a hacer uso 
de sus derechos en virtud de 1a Den1anda 
Ejecutiva Singular promovida en su contra 
por Centroamericana de Ahorro y Préstamo 
( CAPSA), bajo apercibimiento de nombrarles 
un Guardador Ad-Litem si no comparecen en 
e! término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, veinticinco marzo mil no­
vecienf·:::s ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

a 1 

Reg. N' 2189 - R/F 787347 - 5/6 (E225.00 

Cítasc ;;i los señores Marco Antonio Ortiz 
Sánchez y Aura Elena Cuadra de Ortiz, para 
que en Fd término de veinte días a partir 
de la última publicación del presente Edicto, 
concurran personalmente o por medio de 
Apoderado ante esta Autoridad hacer uso de 
sus derechos en virtud de la Demanda Eje­
cutiva Singular promovida en su contra por 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo (CAP­
SA), bajo apercibi111iento de nombrarles un 
G.uardador Ad-Litem si no comparece;n en el 
término de Ley. 
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Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, veintiséis marzo mil nove­
cientos ochenta. - Guy Bendafia Guerreroi 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

8 1 

Reg. N? 2190 - R/F 787347 - 6/6 @:225.00 

Cítase a los señores Germán Morales Sán­
chez y Erika Pérez de Morales, para que ;n 
el término de veinte días a partir de la ul­
tima publicación del presente Edicto, concu­
rran personalrncnte o por medio de Apode­
rado o.nte e:sLa Autoridad hacer uso de sus 
derechos en virtud de la Demanda Ejecuti­
va Singular prcrnovida en su contra por Cen­
troamericana de Ahorro y Préstamo (CAPSA), 
bajo apercibimiento de nombrarles un Guar­
dadcr Ad-LitEm si no con1parecen en el tér­
mino de Ley. 

Dado en e! Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, veinticinco marzo mil no­
vecientos ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil de! Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

1 1 

Reg. N' 2191 - R/F 787346 - 1/6 (i:225.00 

Cítace a la señora Rosa Elvira Fuentes 
Toledo, para que en el té1·mino de veinte 
días a partir de la última publicación del 
presente Edicto, concurra personalmente o 
por medio de Apoderado ante esta Autori­
dad a hacer uso de sus derechos en virtud 
de la Demanda Ejecutiva Singular promovida 
en su contra por Ja Compañía Centroan1eri· 
cana de Ahorro y Préstamo (CAPSA), bajo 
apercibin1iento de nombrarle un Guardador 
Ad-Litem si no co111parece en el término de 
Ley. 

Dado en el Juzg.:ido 1'ercero Civil de! Dis· 
trito. Managuu, diez de marzo de mil nove· 
cientos ochenta. - Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercero Civil del Distrito de N\anagua. 
- Tito Guardado S., Srio. 

3 1 

Reg. Nº 2192 - R/F 787346 - 2/6 (!225.00 

Cítase a la señora Miriam Galo Dávila, pa­
ra que en el término de veinte días a partir 
de la última publicación del presente Edicto, 
concurri:'l personalrr1ente o por medio de Apo­
derado ante esta Autoridad a hacer uso de 
sus derechos en virtud de !a Demanda Eje­
cutiva Singular promovida en su contra por 
la Co111pañía Centroamericana de Ahorro y 
Préstarno (CAPS.A.), bajo apercibirniento de 
nombrarle un Guardador Ad-Liten1 si no com­
parece en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. fAanagua, diez de marzo de mil nove­
cientos ochenta. -- Guy Bendaña Guerrero, 
Juez Tercem Civil del Distrito de Managua. 
- Tito Guardado S.; Srio. 

3 1 
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